
 
SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE PLURAL S.A.S. 

DEMANDADO MARÍA DEL ROSARIO HENAO IZQUIERDO 

ASUNTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE RECURSO DE APELACIÓN 

RADICADO 05001 31 03 010 2017 00704 01 

 

Medellín, siete de abril de dos mil veintidós 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la demandada 

María del Rosario Henao Izquierdo -al cual se le reconoció personería en auto 

de 07 de julio de 2021, luego del deceso del apoderado inicial-, SE ACEPTA 

EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación interpuesto por aquella frente a 

la sentencia de 06 de noviembre de 2018, proferida por el Juzgado 010 Civil 

del Circuito de Medellín.   

 

Sin costas en esta instancia, por cuanto las mismas no se causaron (núm. 8, 

art. 365 del Código General del Proceso). Devuélvase el expediente al 

juzgado de origen. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada sustanciadora 


